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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E
DA E X TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día / 
1 de noviembre de 1040, de acuerdo con

las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .............. ............
Libras ..................................
Dólares .............................. .
L iras ...........................
Francos su,izos ................
Rrichsmaj-k .......................*
Belgas ..................................

• Florines ’ ............................ *
]te*cudos ............................ .
Pesos, moneda legal. ...
Coronas suecas ....... ........

-Coronas noruegas *.......
"Coronas danesas ............
Peso chileno ....................

. 12*50

44><*>

253 >°°.

43 '5o 
2, tío 
2 ,Ó2

22 L,35 
3¿»7°-

12 ,8o 
45*°o
i 1,22

259o  5

44,60
Ú,66
2,68

226,90 
. 36,60

E JE R C ITO  D E L  A IR E 

Maestranza de Albacete. —  Junta Eco
nómica

Su b a sta ' de m aterial de autom óvil

Esta Maestranza, debidamente aut'ori- 
• zada * por la Superioridad, ha acordado 

¡sacar a subasta el próximo día 12 de 
-'noviembre, a las nueve horas de su ma
ñana, 13 camiones, de diversos tipos y 

/marcas., y 59 lotes de motores y material 
diverso, bajo las clausulas que figuran 
en- los pliegos de condiciones legales que 
regirán para esta, subasta; igualmente 

: serán subastados .en el mismo adío tres 
..camiones- y seis .coches ligeros que no / 
. fueron. adjudicados en subastas ante
riores.

Todo, es te material .5  ̂ halla en-estado 
de posible,' reparación o reconstrucción.

.Los pliegos de condiciones legales, acta 
.de tasacióin, ptodetlo de proposición, et
cétera, están a disposición de las personas 
a quienes. interese en 9! tablón de anun
cios de esta Maestranza, todos -fas chas 

'laborables, fijándose' los. días 7 af 10, 
inclusive, del próximo mes, desde las nue- 
\e a las doce treinta horas, para exami- 

, nar el citado material. .
E l importe de Jos anuncios será-a pro

rrateo entre dós adjudicatarios.
Albacete, 25 de .octubre de 1945.—El 

Secretario de la Junta Económica, An
tonio Rodríguez Ton ron. ‘ J

1.S03-O. / ' t .* 1- 1 1^ 4 5

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L DE S IN 
D IC A TO S  

N o t a
- El ('(Boletín Oficial de la Provincia 
de- Jaén »,• en su número 231, de jl5 de 
l-os corrientes, inserta anuncio de su
basta-concurso, para la construcción-de 
diez viviendas protegidas en Baeza, con ,

- un ^presupuestó de. contrata de tres- 
1 ciernas cincuenta y un mil trescientas 

set^nia y una (pesetas con ochenta cén
timos (351.371,80 pesetas), que cons
truirá .¿a Delegación Nacional de Sin- 

! dicatos. acogiéndose al régimen ¡prote
gido del Instituto Nacional de la -Vi
vienda.

DI plazo de admisión de sobres es 
de treinta d ías, .a contar de dicha le
cha. ■ • .

Madrid, 2¿ de octubre de 1945.—~£1 
Secretario general .de la Obra, Angel 
Seguí* a.
. 1.S07-O.

D E LE G A C IO N  C E N TR A L  DE 
H A C IE N D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por ©ala C a ja  General el 9 de 
abril de 1943 ven los números 599.196 
de ©nitrada‘y 77*532 de regiis-tro,- corres
pondiente' a un depósito en metálico 
sin interés de. 1.500 .pesetas, constituido 
por don Ramón Jiménez Salguero, de 
»u propiedad y para que le sirva de ga
rantía como fianza para j responder de 
su gestión como Gesto1* Administrativo 
en Bilbao y a disposición del ilustrísí- - 
mo'.señor Director general de'Com ercio 
y Poética Arancelaria, se previ-ene a la 
persqña en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta  C aja Central,'-en la in
teligencia de que están tom adas,las pre
cauciones oportunas para que no se  en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedandó dicho/ resguardo 
Mn ningún valor, ni pfecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica-' 
ción .de este pnuncio en el B O L E T IN  
OEICIAIL D E L  EST A D O  y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado* 
ron arreglo a lo dispuesto en el Retícu
lo 36 del Reglamento de- 19 'de ’ noviem
bre, de 1929.

Madrid, jo de octubre de 1945.— El 
, Delegado central,. Enrique Esteban Ro
dríguez.
. 4 -2 7 8 -0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
TAR R AG O N A

Juntas Administrativas
Cédula de notificación

D esconociéndose el actual domicilio 
de don Enrique Chust Porcada, que 
anterior tríente lo tuvo en Burriana 
(Castellón), calle Víctor Pradera, nú
mero 25, se le hace saber que el día 
23 del actual se celebró Junta, Adm i
nistrativa para ver y  falla** el expedien
te número 32 de 1945, en él que figura 
cómo encartado, toma nido se $>0ir una
nimidad los acuerdos siguientes:

Primero.-—Declarar a don Enrique 
Chust Poicada responsable de una fab 
ta de q 011 traban do, comprendida en el 
caso segundo, párrafo tercero, del ar
tículo 3.0 de la Ley. :

Segundo.— Imponerle la penalidad de 
194,40 pesetas. v

Tercero..—Declarar firme e l . comiso 
del género aprehendido.

£  ' Cuarto.—Declarar haber Ju g a r4 Aa . la 
^'oncesión' de premio 2, los aprehénso- 

fés. , 1
l)icha multa deberá hacerla éfectiva 

. en el plazo de quince día»; a '  contai,'

desde el siguiente al de la- In serción d ® 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL. EST A D O , pues de no hacerlo a s í 

. se declarará su prisión subsidiaria por 
insolvencia, conforme a lo .prescrito ett 
el artículo 27 de la Ley Penal.

Asimismo se advierte que contra ©1 
fallo de la Junta  puede entablar recrío 
so ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo Provincial en el plazo de tre i 
meses..

(Lo que se publica a los efectos del 
artfcuilo 37 del Reglamento de ]\oc©v 

.dimientó 'de ,29 de julio .de 19 2^
. Tarragona, 25 de octubre de 1 945.-—* 
E l Secretario de la Junta, M. Martin* 
Visto bueno, el Delegad o-Presi-dent* 
(ilegible). •

■i. 516-0 .

IN TE R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  
DE ZAMORA 

Negociado de Deuda
Habiendo sufrido extravío lo* cupone# , 

v facturas de la Deuda del Estado por 
las clas.es, pnij.sior,e& y  vencimientos que 
se detallan, se publica el hedió ©n esté 
periódico oficial con arreglo a lio dispues
to en la  Real Orden de 17 de abril d« 
1913 y con el fin de que *quien hubiere 
encontrado los referidos cupones sé s il
va presentarlos en ]a 'Intervención d«. 
Hacienda de la provincia, de Z am ora,' 
dentro del plazo de un mes, a contar des
de la publicación del presente anuncio, 
v transcurrido el plazo señalado se pro-* 
cederá a su anulación definitiva, debiera 
do hacer constar que los men$onadon 
cupones y facturas fueron presentado^ en 
esta Intervención y que los primeros- 
hallan taladrados.

Detalle que se cita
Número de la factura:* 4 de Dele

gación.
Clase de Deuda : Perpetúa' Interior ¿si 

% por 100.
Trim estre: Vencimiento de 1 ti© julio 

de 1939.
Chipó n : Número T ^r. v
C inco  cupones de la serie C ; uno d¡*. 

la G. . . .
Im porte: 251 pesetas íntegras; 50,20c 

pesetas descuemn y 200,80 pesetas lí
quidas.-

Presentador: Banco Español ele jCré* 
dito, sucursal de Zamora, en fecha a j  
de noviembre de 1942.
• Y  para «cumplir lo ordenado sobr©-es
ta materia, según la Real Orden mea** 
ciooada y lo dispuesto por la Direocióh 
General de la Deuda y Clases P a s iv a s , '

. se hace público su extravía a los fine* 
indicados, l ' .. '

Zamora, 25 de octubre de J 945-— 
Interventor ríe Hacienda, Julio LPeñ as.

1,5 18 -0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
M AD RID 

Ampliación de industria
Grupo \.°y apartado b)

Petición aria : Doña E lacha De*pierft| 
Palero. . \

Objeto de da industria : T alleres man 
míales para, carpintería.

Objeto >de Ja am pliación: Mecaniza^ 
la industria..

C ap ita l: Antes, 200.609 pesetas; 4©** 
pués, 300*000 pesetas. •



A n e x o  ú n ic o . — P á g in a  1110    1  n o v i e m b r e  1 9 4 5   B .  O .  d e l  E . - N ú m .  3 0 5

ProdiJcción: Antes, 60.000 pesetas; 
después, 60.000 pesetas.

É sta industria empleará maquinaria 
y  materias primas naiciorrales.,

Se hace pública' esta petíaiórt para 
qúe los industriales que se consideren 
afectados poi* la- misma presenten,' por . 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que €stimen opfcrtivnus, den
tro del pia2o de diez días, e,n las ofici-' 
najs dé esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de ootubre de 1945*— El 
Ingeniero Jefé, L. «López de María.

4.256— Ov

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
MADRID

Perfeccionamiento de industria
Grupo 2.0, apartado b)

peticionario: Brcssel, S. A.
•Objeten de la industria: Talleres me

cánicos de (precisión.
C ap ita l: A nA e  s, 3.300.000 pesetas; 

después, no varía. *
Producción: No varía.
Maquinaria a importar:

^ Una máquin^ pora tallar ruedas y  pi
cones número 2.

Dos máquinas automátioais número 2 
para tallar ruedas y piñones. ^

Una máquina para tallar rueda® nú- 
fneTo 2.

Die2 máquinas automáticas para ta
llar pifiones número 1.

Equipos eléctricos y elementos auxi
liares y  accesorios fp^ra éstas máquinas.

Valor dfe la maquinaria a •im portar: 
£33.261,30 pesetas.

Se "hace pública esta  petición para que< 
tonto lo® industriales que Se consideren 
afectados por la misma como lo»s fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar «¿amentos cuya importación se so
licita presenten* por triplicádo dos escrw  
tos - que estimen oporiunqs, dentro del 
plazo de diez día«i en las oficina® cLe 
esta Delegación de Industria, S a g a sta ,' 

Madirid. *
Madrid, 23 de octubre de 1945.— El 

Ingeniero Jefe, L. «López de María. 
4 * 57— 0 .

D ELEGACIO N DE IND USTR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
m-

Peticionario: ((Maquinaria D averio»/ 
Sociedad Anónima. ^

Objeto de am pliación: Importa
ción, de un motó» Diessel VVeber de 2Ó/22 
¡C. V ., para instalar en su\ industria, de 
taller mecánico, sita en Barcelona, calle 
Pedro IV, 131.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados po  ̂ la misma, copio los fabri
cantes nacionales que puedan .suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por tripheado ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de está T)e- 
legación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, númr 407.

Barcelona, 23 de octubre de 1945.— El 
Ingeifiero Jefe, M r de las Peñas.,

4.2ÓI-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Colonia Güell, £. A.
Objeto de la ampliación : Importación 

de un motor Diessel, 1.275 C. V.
Un alternador 3 lases 1.000 K. V. A. 

Para instalar ep su industria de fabrica
ción de panas y veludillos, sita en Sahta 
Cotloma de Cervelló.'

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriaLs que* se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan, suminis
trar elementos cuya importación se solí
cita, presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del piazc 
dé- diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en. la avenida 
del Generalísimo Franco,'núm . 407.

Barcelona,. 23 de octubre de ¿945*— El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.'*

4.263-O

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Tres Jéne.
Objeto de la ampliación : lmpojrtac'ón 

de un motor Diessel Weber, tipo' DS 90 
de 8/9 lH. P., 1.250 r. p. m. Para insta
lar en su fábrica de tejidos de lana.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como Jos fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se . soli
cita, presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos,dentro del {f azo 
de diez días en las oficinas d̂ e esta De
legación de Industria, sita- etv la avenida 
del Generalísimo Franco, núm. ¿07,

Barcelona, 23 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M de Jas Pefias .̂

4.264-O

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Industrial Torras, S. A. 

- Objeto de la ampliación : Importación 
¿de .üha máquina de vapor-de extracción 
de 330 C. V . Pa*a instalar en su fábrica 
de tejidos, sita en Granollers, calle J. 
Umbert, 75. . , . ¿

Se hace pública esta petición pára que 
tanto los industriales que se consideren 

"afectados por la  misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elémentos cuya importación se soli
cita, presenten' por triplicado los escritos 
quq estimen oportunos, dentro del plazo 
de di^z días en las oficinas de esta De
legación j|e Industria, sita eñ la avenida 
del Generalísimo Franco, n ú m .. 407.

Barcelona,/¿3 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.265-O ' .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Fernando Jovani

Avila. -w ^
Objeto de la  industria: Extracción 

de adeites de orujo. *

a

Producción: 280.000 kilogram os de
aceite.

E sta industria empleará maquinaria : 
y  matarías primas nacionales.

Se hac.e pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, dentro del plazo, de 
diez .días, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 4 4 .

Castellón, 20 de octubre de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, C. Méliá.

4.260-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Julio Monfort y Com

pañía. .
Objeto de la ampliación: Jnstaíar

seis baterías con 30 máquinas circula
res, en su fábrica de géneros de punto. , 

Producción: 21.000 docenas, camise
tas de felpa, y 7.000 docenas, pantalo
nes de felpa.

Esta industria no solicita la im p o ri- 
taeióñ de maquinaria ni de materias 
primas.

* Se hace pública esta petición para . 
que los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen -oportunos, dentro ' 
klel plazo de diez días, en esta Delega
ción d I n d u s t r i a ,  calle Fola, núm. "44.̂  

Castellón, 20 de octubre de 1945. —  
El Ingeniero je fe , C. Meliá.

4.261-O. •,

DELEGACION DE IN D USTR IA DE 
LERIDA

Modificación de industria 
Peticionario: Don José Farrés Farré. 
Objetó de la modificación: Sustituir 

parte dé la actual maquinaria y amplia
ción de la existente en una industria de 
Jharinas. ~

Emplazamiento: £ons.
Capacidad de producción : 1.000.000 de 

kilogramos de harina de. trigo anuales.
E¡ra industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por te misma presenten los escri
tos que estimen* oportunos, dentro defl 
pflazo de diez días, eo las oficinas de esta 
Delegación áe Industria. \ *

Lérida, 8 de octubre de 1945.— El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.038-O 

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
SANTANDER

Nuevas industria
Peticionario: Don Jpsé María ¡Martiare. 

na y A^uirre.— Castro-Urdiales.
Objeto dé la industria: Fabricación de 

hielo, con qna .producción anual de 500 
toneladas. , .

Esfa industria empleará maquinaria y 
materias primas ilación ales.

. ?e. hace pública esta petición para que 
los industríale* que se consideren afep-* 
tados por la misma présenfen por tripli
cádo, debidámente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro d*l 
plazo de los diez días siguientes a la pú- 
blkadón de este abun do/en  (a Delega*
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ción de Industria de  Santander (Caste- 
Jar, núm„ 13),

Santander, 8 de octubre de Ü1945.— El 
Ingeniero Jefe, J„ Germán García.

I.04G-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
•Peticionaria: Doña Engracia González 

de Santa Cruz,- viiída <!e Romeo.—-Lo
sada..

Obja> de Ja ampliación : instalación 
de un nuevo extractor do aceito de orujo 
sin aumento de primeras materias.

Producción-: La, misma actual de ki
logramos 86000 de accitp de orujo , al 
año. ••

Ester industria empicará maquinaria 
materias primas nacionales.:

Se hace publica, esta petición para, que 
los industríales que se consideren afee- 
1 arlos por 1^ misma presenten Sos .escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro dél pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Teobaldos,. 7).

Pamplona, 3 de octubre de 1945.—El 
ingeniero Jefe. Félix Salinas.

t >039-0

DELEGACION DE INDU S TR IA DE 
VALENCIA  

Ampliación de industria
Peticionario: D o iva Rosarlo Pérez

Garví.
Domicilio: Calle .San Diego, 19. Alia

ra del Patriarca.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de borras úna sección de hi
laturas de regenerados, compuesta de 
las siguientes elementos: Una emborra- 
dona, una carda rqeahera, dos meche
ras de So husos, un. diablo mezclador, 
urna máquina ovilladora, un generador 
<fie vapor de 8 H. P.., una barca de te
ñir y tres motores de explosión' ce 01 
y >5 H. P.

Producción: 4.000 kilogram os de hi
lados semanalmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias .primas nacionales.
: Se hace publica esta petición para 
que los imdiaatrples que se • consideren 
aícolados por la {misma presenten los es
critos que estimen oportunos por ‘dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta erogación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7. ,

Valencia, 17 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe interino’. Rafael Sánchez 
de León Mo-nforte.

4.269—O. v - ‘

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS DE BADAJOZ

Concurso para cubrir once plazas vacantes de Capataces de entrada, más diez 
plazas de aspirantes en expectativa de ingreso, para ir cubriendo las vacantes

que se vayan produciendo 

Relación, por orden de méritos, de los aspirantes aprobados en los exámenes ve
rificados en esta Jefatura que se proponen para ocupar planas vacantes.

NÚMERON O M B R E  CUPO A QUE PERTENECE 

1
I. ‘

3*
4*
5*’
6.
A 
4 *
8.
9-. 

10. 
i 1.

Bernardo Ledesma Pajuélo .......
Juan Madruga Gómez ..... .................
Joaquín'. Lozano Romero .............o .......
Antonio Bazaga Sánchez .....................
Manuel Lujan Miranda ..Vw....yí.,v:........
Francisco Valverde Per eirá .*á,................
Manuer Holgiiera García e..ó .,..... ,
Juan Sierra Velázquez ...............0...
Hilario Palacios Delgada ..........................
Santiago Lobo Fernández ............ „....... .
Antonio López Lima ..... ¿ . . . . t . . . . ......

No reslringvdor >
Idem. t 
Idem. , 
Víctiríia guerra. • ,
No restringido.
Idem.
Idem. (R  N.) 
ídem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente.

Aspirantes en expectativa de ser nombrados

1.

3*
4*
3*

v ó.
/ • 
8.
9*

,10.

Cades Solano Núñez* ..w .......
Antonio Mateos Miguel ..........................
Alvaro Sánchez Patilla ..... ............
Vicente Lozano Romero
Antonio Casero Gallardo ......
Antonio .Ba 11 esteros Carrasco ..............i . .. ,
Juan Mana Boyeryú Márquez ...............
Carlos Delgado Sufcüo .............................. j
Luciano Fwres García ..............................
Bonifacio Súndhez Rivera ........................

t

No restringido.
Víctima guerra. , * 
Ex combatiente.,
Idem. •
No restringido’. (F. N.)
Ex combatiente.
No restringido. (F. N.) » 
Ex combatiente.
Idem. ‘
Idem. ’ í

Lo que se hace público en este BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO en' 
curqp-limiento de lo dispuesto en el ar
tículo octavo del Reglamento del Cuer
po de Camineros, del Estado, aprobado 
por Decreto de 23 de julio de 1943.

Badajoz, 23 de octubre de 1 9 4 5 . El  
TJnbunal : El Ingeniero jefe, (F¿ Arévalo, 
Salto.—El Ingeniero, Rafael Cortada.— 
El Ayudante, Eduardo Díaz. >

r 4 . . • N
1.505—0 ..

JEFATU R A DE AGUAS DE LA  
CONFEDERACION HIDROGRAFICA  

D EL EBRO
Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña, ¡en-la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario; Don José da 
Navas Escuder.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua: Doce mil (12.000). 

litros por .segundo.
Corriente de donde «.o deriva el agua 

Río Ebro.f
Términos likunici pales en que radican 

todas- las obras: Aleover, Ametlla d e '
Mar, Botarell, Cambrus? Catllar, Cons
tan tí, Garidells.iLa Cañonja, La Selva, 
La Secuita, M a s ó ,  Mitá, Mcntroig, 
MoiU'brió, Morell, Pallaresos, peraforc, 
Pe relió, Pobla de M afume t, Pratdip, 
Reus, Riiidecañas, Ripdom^, Rourell,1 
Tamarií, Tarragona, Tivenysg Ti visa.. 
Tortosa, Vallmoll, Valls, Vandefiós, Vi- 
llalonga, Vilanova de •Escornallbóu, Vila- 
srea, Viñols y Arehs (Tarragona).

De conformidad a lo dispuesto fn  el 
artículo n  del Real Decreto-Ley de 7 de 
.enero'de 1927, modificado por Real De
creto dé 27 de marzo de i 931 y dispo
siciones posteriores concordantes’, se 
abre un plazo que terminará a las tre
ce horas del «día eiy que *se cumplan 
treinta naturales y consecutivos, conta
dos a parta* de la fecha siguiente a.l de 
ía publicación del presente anuncio en : 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO,. durante el,-cua.1 y eii horas hábi
les, deberá el peticionario presentar el 
proyecto correspondiente de -las obras 
que trata de realizar en las oficina4? de 
esta Jefatura, sitas en Zaragoza, en el 
edificio de la Confederación, avenida deí 
General-' Mola-, niím. 26, admitiéndose 

' también en las mismas y dudante el 
plazo fijado en las'horas hábiles de ofi
cina, otros proyectos que tengan d  .mis
mo objeto que,la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, sin que trans
currido aquél se puedan admitir ningu
na’ má9 en ‘competencia con los presen- 

, tados y procedió ndo se a  la apertura de 
proyectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termina- 

. ción ded «mencionado pla2o, pudiendo 
asistir al aoto todos los peticionarios» 
con objeto de suscribir el acta de aper
tura; que deberá^ levantarse en $u caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone él artículo 12 de. la 
disposición legal 'primero mencionada.

Zaragoza, 22 de octubre de 1945. — 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, F . Fer
nández.

4.294-O. 1 . , 1

DIPUTACION PROVINCIAL DE
LERIDA

Recaudación de Impuestos del Estado 
de la Zona de Sort

 Edicto
Don Francisco^ Monrosot Porteda, Re- 

‘ caud’ador ,de Impuestos del Estado en
la Zona de Sort, al servicio de la
Diputación Proyinci a.l de Lérida.
Hago, saber: Qué en él espediente 

. que instruyo por débitos de Rústica y
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U rb an a , pertenecientes al año 1944 y 
anteriores, aparece la s ig u ie n te : y .

Providencia,: De coníorm idad céíri lu 
•dispuesto en .el dftículo 152 del E s ta 
tuto de Recaudación vigente dé 18 de 
dkáviníbre de 1928, requiérase por m e - ' 
dio d e  edicto eti el B O L E T IN  O K 1- 
O IA L  D1E1L E S T A D O  al deudor resi
dente en Fran cia , sin que se conózca 
su . residencia, yjf, sea pueblo, cantón o 
departam ento de la m ism a en la na
ción exp resad a,, com prendido eiv esto 
expediente, para que desde la  ¿fecha en 
que aparezca publicado este ed ic to , en- 
ei .periódico oíii^al, com parezca a abo* 
naf su descubierto por principal, re
cargos y costas o señale dom icilio o re
presentan! te, «percibiéndole d e q u e  s=i 
deja transcurrir el plazo conveniente 
sin cum plir el requerim iento so decre
tan ó la prosecución de Jas diligencias 
en rebeldía"'v se .procederá al em bargo 
y venia de sus,.bieñeW

Y  hallándose comprendido D. E d u ar
do Guillo Pórtela, comof deudor por- el 

1 c o n c e p ta -d e /R ú stic a  y U rbana, en él 
Térm ino municipal de O a v o rs i, a quien 
s-e redore fla anterior providencia,* se 
le notifica ppr m edio del presente, que 
se rem ite a la Tesorería de Haciend'a 
de. esta provincia, para qiuv ’ piiedá 
acordar su inserción cfyi el B O L E T IN  
O F I C I A L  DiEL E S T A D O , según d is
pone.. el- altncuJü <52 del jvi'gemtv E s-' 
tatú t a

• ‘D ébitos por principal, 84/,(>3 ; deudor,
• Eduardo" Guillo*. Pont ella ; pueblo, L la 
ve rs-i.,

Sort, .a 2 de dótubre^de 1945.— El R e 
caudador, (Francisco M onroset.

1 .5 2 2 -0 , .

• —  —  » , -

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE LA 
IN MO RT AL  CIUDAD DE 

ZARAGOZA

E sta  E xcm a. Corporación M unicipal ha 
acordado contratar la ejecución do las 
obras de in sta lac ió n ' dé tuberías para 
abastecim iento dé aguas en las calles de 
Pedro Cerbuna, Jim énez Soler y tubería 
de co m p en sación ,'có n 'árreg ly  a  los plie- , 
gos de condiciones debidamente aproba
dos, contra los qué no s-e ha presentado 
reclam ación alguna durante él plazo de 
exposición al pútdRo, señalado al efecto, 
por el procedimiento de subasta.

[Tipo., de licitación.— O ujhjentas dieci
nueve mil éuatfocientas noventa y ocho 
'pesetas •. con noventa y siete céntim os 
(519.498,97). ' . • 1 '

F ian za provisional.—-.Diez mil trescien
t a s - d ie n t a  y nueve pesetas con noven
ta y  siete céntimos (40.389,97).

F ia « 2 a  d 'e fin it^ a .—  V einte miU sete
cientas setenta - y nueve pesetas con .no- 
,venta y cuatro (céntimos (20.779,94). ;

Pla^o ele presentación de proposick)- 
nes.— D urante veinte tlías hábiles? a  con
tar del siguiente a aquel en que se pu
blique e ste 'a n u n c io  en. el B O L E T IN  
•O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lu gares de la presentación.— En horas 
hábiles, de oficina, y durante el plazo 
mencionado, podrán presentarse las pro
posiciones en la O ficialía M ayor de la  
Secretaría mHqicipa’l o en la s ‘dependen
cias m unicipales de Matadero,! C a sa  de ; 
Socorro, Cementerio católico de T orrero, 
Censo Electoral y  Neg'qciado de Patentes 
de autom óviles {Delegación de H acien-

xla), term inando el plazo de presentación 
a las doce horas del vicésim o día.

Apcrtiu'a de p l i e g o s . l a s  12,30  ho
ras del día siguiente iiábil a aquel en que 
hubiera terminado el plazo dé presenta
ción, en la C asa  Consistorial, bajo' la 
presidencia de la Alcaldía o del señor T e
niente de Alcalde en quien delegue.

Requisitos exigióles.:—L as proposicio- . 
nes se presentarán .en pliegó cerrado . a 
satisfacción ' de] licitador, con arreglo al 
modelo; que al final se índica; débien- 
do ir reintegradas con póliza* de clase 
sexta (4,50 pícelas) y Nello. m unicipal d ek 

>1,50 pesetas, 'siendo rechazadas de plano 
las que. carezcan de cualquiera de estos 
dos reintegros. En sobre-aparto se acom 
pañará á la proposición la cédula perso
nal del proponenté ; justificante de ha
ber satisfecho.011 la C a ja  General de De
pósitos de esta provincia, o en la Depo
sitaría m unicipal, la fidnza provisional 
de que se. ha hecho mención ; justifican^ 
te de hallarse al corriente e.n el pago 
de la cuota por retiro obrero .(subsidio de 
vejez), y, en su caso', la¿certificación so  ̂
J)re incom patibilidades que previene el 
R eal Decreto de.. 24 de* diciembre, de 
1038-. Si la proposición se verificase por 

♦poder, deberá hallarse éstev bastardeado 
por uno dé lós señores Letrados aseso
res don José M a ría  L a sa la  *0 don M a
nuel! Vi loria.

Zaragoza, 19 d^ octubre-d-e 1045.— Lfl
Alcalde-Presidente, Francisco C aballero .—
Por. A. de S. E ., el Secretario general
(ilegible). 

 
M odelo de proposición 

. Don ....... . vecino de   .h a b ita n 
t e  en ......... .., número ..., <?h tarado del

proyecto, presupuestos y pliegos de con
diciones aprobados para las obras de ins
talación de tu b erías.p ara  abastecim iento 
ae aguas de las calles de Pedro Cerbu- • 
na, Jim énez Soler y tubería de com pen
sación detallarlas en el artículo primero 
de los indicados pliegos, de condiciones, 
y teniendo capacidad legal para se j-co n -, 
tratista, se obliga a realizar dichas obras, 
con arreglo a los documentos .expresa-, * 
dos,-pbr la cantidad de ............ . (en le
tra) .../ ......  pesetas, o ; s‘ea con la rebaja

. de-1  (tanto por ciento), declarando
que las rem uneraciones m ínim as que.per- 
cibirán por Jornada le§al de trabajo' lo$ 
obleeros de cada oficio y categgn a de los 
que han de ser ^empjeádos en • las *me’.n- 
cionadas obras serán .‘v .̂......... .

Asim ism o, la remuneración' por horas 
extraordinarias ‘ que sg utilicen dentro 
de los- lím ites legales^será . . . . . . . . . . . .

'(Fecha v ¿ irm a del proponente.)

, I . '7 7 9 '° .

A Y U N T A M IE N T O  DE VIGO

E dicto

E l Alcalde-Presidente de) Excelentísim o
Ayuntam iento de Vigo^

H ago sa b é r : En virtud de acuerdo de 
esta Corporación se anuncia a  concurso 
la provisiónide la pflaza de Ingerwero de 

t V ías y O bras m u«úcipales,con arreglo a 
* las siguientes

 BASES '
iv* I*os aspirantes deberán presentar 

sus solibitudes docümenta*das dentro del 
plazo de treinta ,dí'as n atu ra les,ra  contar

del siguiente a la  inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial)) dé. 3a provincia.
'■ ? .a Tendráo la edad m ínim a, de vein
ticinco años y aptitud física- para e¡l des, 
empeño del cargo ; observarán buena con-' 
chic a publica y ..privada y antecedenu-s - 

.polñjj^o-sociales y habrán de demostrar 
su- adhesión probada al Movimiento .N a
cional.  ̂ ;
• 3':a Instarán en posesión de título 'd e  
Ingeniero de CammoS, (híñales y P ina- ' 
tos. '

4.a Serán obligaciones del que resul
te nombrado las peculiares del cargo, 
inherentes a jla, condición' de funcionario 
m unicipal, que conste]! djn los correspon
dí iti tes Reglam entos aprobados ! por el 
Excelentísim o AyuntamieníQ, y especial- 
.mente las que s igu en : E s u d ia r , pro)T:c- 
tar, dirigir y vigilar en el aspecto técui -o 
todas flas obras de conservación y rep 1- 
ración de* pavimentos de las callón, ali an- 
tari liado, cam inos, . urbanización í*enera.l 
de la, población1, * ía s . férreas, tranvías; la
vaderos y puentes, que le encargue ei 
Excm o. A yuntam iento; emitir, - previas 
las tomirt-obaciones y estudios requeridos, 
cuarftos informes se íé pidan y que se ]<*- 
lacionen con servicios del Ayuntamiento 
y con obpts d e  és>e o de los particulares. 
No podra intervenir en ninguna d a se  de 
trabajos y servicios profesionales por 
cuenta de otr$ts entidades o phrticulare<, 
en cuanto se tíate de asuntos de q ue'h ava 
da conocer el Excm o, Ayuntam iento’.

5 .a Se señalan comoyméritos preferen
te* de ifi>s Concursantes : '

ai * Habe.r desempeñado plaza de .Jn - 
ge<]iei'o al se rv ic io ' de Diputaciones o 
Ayun amientos- c >

b )N Sér autor de proyectos o antepro
yecto* de reconocida im portancia, prin
cipalmente que tengan relación ..con ser
vicio propios de las Corporaciones Jocales,.

6.a " E l  de^jgnado disfrutará del suel
do, de 13^290 pesetas, cuyo percibo seyá 
incompatible con toda otra remuneración 
de organism os' oficiales^ o privados por 
servicios prestados a los miamos con ca
rácter permanente.

Eli concursante que en el- morfleivcf de 
su nombramiento para esta plñzá 4esN 
em peñara Üifnciones en ■' cualquiera otra 
'entidad, habrá de acreditar^ al tom ar po
sesión de áquéll'á, haber obtenido la exce
dencia o hallarse en cu a lq u iera . otra s i
tuación que la desvincule .del servicio ac
tivo con relación a  tajés funciones.

,7.a 'Juzgará los m éritós’ de los concur
santes un T ribunal constituido por el Al- 

'ealde-'Presiden'e del/’ A y u n ta m ie n to ,,^  
Teníente-A 1 calde-Presid^nte de .la  (C om i
sión de Fom etíto ,. un/ representante 'del 
Profesorado oficial, otro ele fla Dirección 

.General de Adm inistración JL°oal, otro deif 
Servicio., dé Reincorporación a l T rab ajo  

‘de los ex  coiubatientes y un técnico de \<x 
‘ especialidad. Actuará como Secretario 

del T ribunal él' del Ayuntam iento, con 
y o z  y r.voto- C ad a m iembro dej Tribunal 
podrá conceder has^a cinco puntos, por 
la apreciación Mé ío ^  m éritos profesióna- 
les alejgados. E l nyíj|ero de puntos con-' 
cedidos por el TribiiWal se dividirá por el 
número, de m iem bros de éste, (y el co- 
oiénte que resulte será la puntuación ob
tenida, por-el concursante. E l concursah- 
te que no obtuviese la puntuación m í
nim a1 de 2,50' puntos, _se copsiderárá d i-  
m inado, sin que p u ed iú ’igurar. en’ la^pro-' 
puesta de que se .h a b la . en la  basé si- 
¿u ien tet a
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8.a El Tribunal redactará la corres
pondiente propues' a unipersonal a favor 
cfcl concursante de mayor puntuación, la 
cual será aceptada por el Ayuntamiento.
! p.:i A ¡las instancias optando al con

curso se acompañará certificado de naci
miento legalizado; certificado médico de 
ibpíiiiul física, certificado de buena con
ducta pública y privada ; certificación de 
antecedentes político-sociales y adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional y  título' 
académico o 'certificación . del mismo. 
También se acompañarán- todos los. doru_ 
montos y testimonios que acrediten lia- 
liarse en posesión de los méritos conside
rados como preferentes para la obten
ción, de ¡la* plaza.
. 10. Teniendo la plaza que se .anunna- 
:T concurso la condición de -única .y h a 
biendo' sido anunciada anteriormente ía 
vacante a concurso con las preferencias 
establecidas en la L e y  de 25 de 'agosto' ‘ 
de 1939, sin que hubiera sido solicitada 
por ningún caballero Amitjlado, y consi
derándose por tal razóij corrido el primer 
turno a que se relie r e ^ l  artícu'l^ sexto de 
3a mencionada Ley y . el apartado c) del 
número 9 de la Orden de 30 de octubre 
del mismo año, se anuncia ahora'  por 
los restantes turnos de los fijados en los 
referidos preceptos, en el bien entendido 
que si concurriesen Oficiales provisión a-/ 
les o de complemento que* obtuvieran 3a 
puntuación mínima,, serán designados con 

.preferencia a otros concursantes. A falta 
de aquéllos seguir^ la preferencia a los 
demás beneficiarios de-Ui Ley de 23 de 
agosto de 1^939 por. el orden que se sa
ínala (Ai el ya citado ar.tícul» sexto, siepi- 
pre «pío hayan obtenido la puntuación 
mínima que se hace indispensable para 
ser' nombrado' para fa .plaza.

Si no concurriese ninguna persona- accL 
gida a los heneljcios de la referida Éev, 
se hará el nombramiento en los demás 
concursantes qué no hubieran sido eli
minados por» razón de la puntuación.
• Lo que hace público para  general 

conocimiento, . •
Vijgo,. 19 d e  octubre de . 1945.— Eil Al

calde, L u is  Suárez-Llanos Menacho. 4
1.786-O

A Y U N T A M I E N T O  DE  M A N R E S A  

En m é ri to s  de acuerdo de la C o m i
sión Gestora ale "este Excm o. Ayunta
miento, y 'habiéndose subsanado los 
errores que motiva1*on L  suspensión de 
Ja subapea anunciada, se anuncia nue
vamente al público la subasta de con
tratación de las obras de pavimentación, 
de las challes'de C a lvo  Sotelo-(entre C a 
bellas y calle Guim er^), B a ja  . IPuigte: 
rrá '  (entre B u e n s u c e s j y  C a lvo /  S o te la ) , 
Cañellas, Buensuceso, Mezquifa, plaza 
del Remedio, Saq  Fructuoso, ^ l a z a  San 
Ignacio, Torrente  de San Ignacio (pla
za Piscina) , BruQh, paseo del > R ío  ' y 
pasa je  C o m a , Barcelona, Obispo C o 
mas, Afaghct, Ytiladordis (entre carrete
ra  Puente Vilumuña y plaza),  plaza de 
Intersección,, Luz, Saclosa, Talamarica 
y Llisach, ,por el. tipo de un millón 

'ochocientas setenta y  una mil ’ seiscien
ta s  ochenta y siete pesétas cón cuaren
ta y  nueye céntimas ( i .871.687,49) y  con 
sujeción a los pliegos. de condiciones 
aprobados por la Corporación, que po
drán ^exam inarse en la 'S ecre tar ! !  mu

nicipal hasta el día anterior al de la 
subasta. 

L a  subasta sé verificará en esta Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente hábil a b e n  quf-t^e cumplan 
veinte • días hábiles, partir do la pu
blicación de este anuncio' £n el B O L L - * 
T IN  O F I C I A L .  D E L  FASTA DO, bajo 

> la presidencia' del muy ilustre señor Al
calde o del Teniente- ue Alcalde en quien 
de-legue y con asistencia de otro miem
bro de la Corporación, autorizándola el 
■Notario- de turno,x y se observaran las 
siguientes reglas .

Primera. L o s  pliego, de pijopusi;ción,' 
extendidos en papel sellado de 4,50 pe
setas, .se formarán con arreglo al mo
deló que se inserta al final, s,iendo sus: 
cotos por los i i citado/res o per so has que 
lcgálmeríte los tepre^enten ppr medio de 
ipoder declarado bastante por uno de los 
Letrados de esta Iqcalidad, , debiendo 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día -siguiente al 
en .que publique e>te anuncio ha.sta 
el anterior al. de la celebración d e  su
basta, exceptuando los festivos, y  en 

' horas de oficina.. % .
Segunda. A todo pliego de proposi

ción (Jebera acompañarse, por separado, 
e l  resguardo ¿jué acredite haber consti
tuido en la C a ja  municipal o en la C a ja  
General de Depositas o alguna de su» 
SucursalésMa fianza provisronal_de trein
ta y trés mil setenta "y  cinco pesetas 
con treinta * céntim os, (33.075,30).  El re
matante deberá constituir la fianza de
finí ti v !  del doble do la -provisional. El 
resguardo' o .recibo d.c constitución, de 
fianza deberá reintegrarse con* el sello 
municipal corresponda ente, • ron  arreglo 
a 1a Ordenanza Fis  - al pe guiad ora de di
cha tasa. ^

Tercera: Los pliegos deberán entre
garse  bajo . sobre, cen ad o  a sat is fac
ción de-1 presentador v del receptor, y 
en el anvqjrso deberá hallarse escrito y 

* firmado por el licitador lo s igu iente : 
«Proposición p a ra  optar a  la subasta de 
las bbras de pavimentación de varias 
calles de- Martresa» ; en x el reverso, y 
cruzando las '  líneas cierre, se hará 
constar por e-1 presentador y por el fun
cionario efue recibirá el pliego, bajo la* 
fipma de ambos, que el .misino se entre
ga intacto, extendiéndose ' e'1 oportuno* 
recibo de s su presentación.

Cuarta :  JLJna vez presentado' un plie
go no podrá retirarse^ pero podrá pre- 

• sentar otro o va-rips p! mismo licitador, 
dentro del plazo- y con arreglo a las 
condicione» expresadas, sin acompañar 
huevos resguardos dé depósito provisio
nal. 1

Quinta. Si* entre las admitidas hu
biera dos o m ás ¡proposiciones iguales 
m ás ventajosas que las restantes, en el 
m ismo acto de la subasta se verif icará 
la licitación a f a  llana, durante' el .tér
mino de quince mir.utos, entre sus au 
tores, y ; s i . terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me-' 
dio de sorteo la adjudicación proyisio-- 
nal del remate.-

Sexta.* '-dEl-pago las obras se efec
tuará en la  forma dispuesta en el plie
go de condiciones aludido.' #

áéptirfiá.' E l  adjudicatario estará obli
gado a satisfacer el im p u te  de los

anuncios, honorarios de Notario y de- 
m á s  gastos que origine ia rUiAa^a y. 
la íormalización del contrato. .

M odelo, de proposición

l)on   j N\ e~ ino d**’  g habí*
tanto en la calle d (. # ....... *, númgro
 , enlciacfij del p o y e c to  y de las
■condiciones, faculta!\\a " y . económicas 
que regulan la a ib a ñ a  para la. contra
tación de las obras de nueva paVuium- * 
tación de lo» iirm< de las (afiles de. 
Calvó-*' Sotelo (cntiv * < amellas y Angel 
G u im éráF  B a ja  de thiigtrprá (enlre 
Bueivsuceso y 'Ca lvo  Solólo), 'Cañellas, 
But-nsuceso, Mezquita, plaza del Reme- 
din, San Fructuoso, plaza, de San Ig n a 
cio, Torrente de San Ignacio (entre 
plaza v ‘ -PDci'ua ■ Municipal), Bnich, pa
seo del Río, .pasaje C o m ap  Barcelona, 
O b i s p o  Comas, M ag m t,  Yilndordjs 
(entre carretera ■ Pueni#< Y ilum ara  y pla
za de Intersección), plaza de Inlerst-o- 
cióig Luz, Sa . fo sa ,  Talam anca y. plaza 
Lü aqh, de conñ.rnrdad- ("un ej proyec
to y condicione; apiubados por el e x 
celentísimo Ayuntamiento e!h . sesión del 

'Pleno celebrada el iba 14 de mayo- del 
año 1945,, e l . abajo firmado se . compro
mete a realizar las m entadas obras, con 
sujeción a l a s - condiciones establecidas, 
por el ¡precio de | . . . . . t (cantidácV en le
tra) pesetas.. _ 1

Asimismo, y a los efectos de lo^pre
visto en el Real .Decreto-Ley de 6 de, 
marzo cTel año 1939, eP suscrito se com
promete a abona;* los jornales mínimos 
que a continuación se» expresan:* E r *
cargado,  ........  pesetas; oficial albañil ,

. . . . . . . . . . .  pesetas ; oíici .1! '^cerrajero, ........... *
k-pesígtaSi; oficial carpintero,  ..........   •pfj *o«

ta s ;  oficial empedrafíoi ............  (pesetas5
machacador, ............  pesetas;  ,peóii rdba-»
ñil, pesetas; peón de refin-a ¿
   pesetas, t y ,1a» horas ■ lextraordD
ñafias  se pagarán en días festivos c,

' el 100 por ](k> de aumento^ y día^f 
laborables, con' el ¿ó  p o r  100.

(Fecha y firma de>¿ proponivnte.)
Manresa, 20 de octubre de 1945.— L'i 

Akidtle-President^, j . * P r á t .
. 1 .783*^0. •

U N I V E R S I D A D  L I T E R A R I A  D E  
V A L E N C I A

Facultad de Medicina

S e  haflan• vacantes en estti^Facultad 
• de Meáicina, y han de proveerse por 

oposición, las siguientes plazas sle 
Alumnps in ternos :

* U n a  plaza de Alumno interno nume
rario, adscrito a las cá tedrasjde  «Mis-'

• tología» y ((Anatomía pátológioa»/
Nueve plazas de Alumno interno sit- 

pernjyliterario con desfchio a las C líni
cas. P a r a  aspirar a e s R s  plazas és ne
cesario : Ser español ;■ e^tar m atricula
do en esta  Facultad  'Como ,alvml‘no ofi
ciar en el tercer curso o en uno de 4os 
s igu ientes; y  para el internado de «His- 

'tologLi», un certificadc) de  haber pa
sado práctica-s durante un ' año, como 
mínimo, en esta asignatura.

L a s  oiposicmne-Sj tendrán lugar en. «esta 
Facultad, conforme a las disposiciones 
vígentfes^ y  la L e y  Me 25 de ago sto  
de 1939 y. Decreto d e  igual fecha, <eu 
que se  concede; el 20 por 100 para, cq* 
balleros. mutilados por la Patr ia ,
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por too para Oficíales .provisionales , 

o de complementó une hayan alcan- 
. z:ado lía medalla de ' la campaña, el 

20 por ibo para 10s restantes ex com
batientes que cumplan el mi femó r¡e- 
quisito que los (anteriores, ,ei 10 por ioo - 

• para los,ex cautivos, eb io  por 100 para 
huérfanos y el 20 por 100 restante que
daré para .la oposición libre.

¡Las’ solicitudes' sé ¡presentarán en la 
/Secretaría de Üa Facultad, de nueve a. 

trece , horas, los días laborables, dentro 
del plazo de veinte días, contados des
ale el siguiente- al de la publicación de 
este anuncio en «el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO.

Los opositares a los que se les ad
judique plaza, unía vez torne¡í posesión, 
qued ara n so me lid o s a i o q u e previene 
*d Reg l am ento i n te r r. 6 d c 1 a F a cul tad, 
aprobádo. por Decreto de 7 de octubre 
de 1909. Los programas obran en la 
Sexrétarta a disposición de los señores 
correursántes. * ■ '
^Valencia, 15 ' de octubre *de 1945.— 1 

Ei Secretario de la Facultad, Rafael 
Alcalá S>antaclla.c-Visto- bueno, el De- 

 ̂ cano, Miguel Martí pastor. . t
Conforme. El Rector (ilegible).
622-O. - ■ ■ , -

CAJA NACIONAL D E S E G U R O  D E
A c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Poi: ¡consecuencia-jde 'accidente de tra
cé a, j-o ckmrrkio 'el día 7 de julio de 1945, 
/  falleció • en. Sevilla el obrero Victoriano' 

(forrea Domínguez, de cuarenta años’ 
de édéd, maturai] de Hueiva, hijo de 
Teodoro y de Marra, domiciliado eiv Sé- 
villa, callé; Al en éndez pelay o, .número 20,: 
que trabajaba ab servicio 'del patrono 
don Ismael Bemmdez Martín. y.

En. cumplimiento de lo dispuesto' en 
■ e! «artículo 42 del Regí amento de 31 de 
.enero de,: 1933, los que sé jxean con 
derecho a percibir la indemnización co-; 
r respondí ente pueden dirigirse» acom
pañando Jos documentos que lo acredi
ten, a7 I a -Caja Náéionft de Seguro de 
Aécideñtes d<d T í abajo/ Sh-gasta/ nú- 

, mero- 6. Madrid. ~
Madrid, 23 de • octubre de j 945.—El 

Director, l saac Gal cera n . Valdés. \

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«NACIONAL DÉ R E A S E G U R O S ,  

SOC IED AD ANONIMA»

 Madrid
El CÚnsejo de A<hni«nistfacióp de esta 

Compañía, en virtud de la autorización 
concedida por la Junta general extraor
dinaria de/accionistas de 26, de junio de 
1944, y "de conformidad con ‘ los artícu
los quinto, sexto y séptkno1 die fos-Es- 
t atufos,, ha di apuesto el desenibofeo,f a 
cuenta de la parte aun no liberada do 
Jas acciones números 3.001 .a 6.000, de 
un veinticinco por ciento1 de su impor
te, o* sea setecientas cincuenta mil pe 7 
setas, qué deberán ser (hechas efectivas 

/por los .señores accionistas antes del día 
31 de diciembre próximo en el domici
lio so-pial, a razón de 250 pesetas por 
cada acción.'

4,2SS-~-P»; . .
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
Sata cuarta.— Secretaría

R ela ció n  de los pleitos in coad os a n te las   

S a la s d e lo  C on ten id oso-a d m in istra tiv o

Pleito número 1.Ó291— Sr.*De la Guar
dia.— Doña Felisa Molina Lanzuela con
tra Orden expedida por el. Ministerio del 
Aire en 9 de junio de 1945 sobre baja en 
el Ejército deÍAitfé de la recurrente como 
Auxiliar de primera,, clase de Oficinas, 
con destino en la Zona Territorial de.

¡ Industria (número 2.
Pileito número 1.044.— Sr. De la Guar

dian— Conséjo General de Colegios Ofi
ciales da Farmacéuticos contra Orden 
expedida pOr. el Ministerio del Ejército* 
en 16 de diciembre de 1944 sobre auto
rización para vender especialidades far
macéuticas a precios inferiores al fijado 
oficialmente en las Farmacias Militares;

Pileito número 1.065.— Sr. Cabrero.—  
Compañía Blectra Madrid contra Orden * 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 23 de junio de 1945̂  sobre di- 
íiculltades existentes en la práctica para 
e lig ir  a sus abonados la Cédula de Ha
bitabilidad al hacerse los contratos de 
suministro eléctrico. • „ ,

Pleito número 1.030.— Sr. Anguita)—  
Don José Izquierdo Navarro centra O r
den expedida pctf* el Ministerio de la Go
bernación en 4 de agosto de 1945 sobre 
su separación como funcionario'del Guer-, 
po de Correos. ■ -

Pleito número 954.— Sr. Anguita.— Don 
Manuel Roviralta .Alemany contra reso
lución del Registro de la Propiedad In- 

'dustrial \dé 3 de marzo de 1945 sobre 
concesión a Fernández y Compañía, Sot 
ciedad Limitada, con el número 141.214, 
la marca «Caolita» para distinguir tuj 
bos, sifones-y otrós materiales para con
ducción de agua y líquidps comprendi
dos' en el número 79 del nomenclátor.

Pleito número 950.-—Sr. De la Gyar- 
d i a.-—Don Manuel Roviralta Alemany 

. contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 3 de marzo de 1945 
sobre concesión a Fernández y Compa
ñía, S. L., con el número 141^-15, una 
márqa denominada «Caolka» para distin- 

uir artesónados, marcos, molduras^ y 
emas Comprendidos en el número 5 5 . 

del nomenclátor Propiedad Industrial.
Pleito número 953.—jSr. De la Guar

dia. —  Don Mamtpl Roviralta Alemany 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 3 de marzo.de 1945 
sobre corfcesiún a Fernández y Compa- 
ñíaír»‘ S. . L ., con el número 141.210, la 
marca «Caolita»* para* distinguir pavi* 
mendos, cubiertas, canalone^ky otros ele*, 
mentós comprendidos' en el número 74 
delv nomenclátor. ,

Pleito numeró.i.oio.^-Dori R afael Alba 
González contra Orden expedida por e(i 
Ministerio de Industria y Comercio e n v 
.primero de mayo d e . 1945 sobre rectifi
cación del desilímác/ v demarcación de la / 
concesión minerá «Lillo Lum éras^.aJ>, de 
An traci tas FabefO; S . A;, sita en 1 a\ pro
vincia de León. .

Pleito número 1.043.—Sr, Cabrero.—  
Don José Martín- Quert) contra Orden

expedida por el Ministerio de Industrie 
y Comercio en 30.de mayo de 1945 so
bre oposición planteada por el recurren
te. al registro minero «La Gitana», nú
mero 5.469, consistente en 20 pertenen
cias mineras en eil término de Mijas, 
provincia de Málaga.

Pleito número 1.053.-—Sr. Anguita.—  ̂
Hidroeléctrica Ibérica, S. A., contra Or
den expedida por el Ministerio de Agri*1 
cultura en 6 de mayo de 1945 sobre cla
sificación de vías pecuarias del término 
municipal de Montamarta, provincia de 
Zamora.'

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de 5a Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en líos mismos a la Administra* 
ción del Jystado. '

Madrid, 25 de octubre de 1945.— El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez^

1.508 y 1.509— A. J. ; 
f

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS- 

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez de Prinié- 
ra Iinstancia número veinte de esta ca
pital en el concurso necesario d^f acree
dores de don Arsenio Fernández Sainz, 
mayor de edad, casado, industrial y cpn 

'domicilio eti lá ronda de Segovia, nú
mero 35/ de ‘esta capital, y que, en la 
actualidad se tramita de oficio, se. Hace 
públilco nuevamente que «por -auto* dic
tado en doce de mayo Última 6e decla
ró el concurso necesario de\ acreedores 
del referido d o n  Arsenio Fernández 
Sainz, incapacitándole para la  adminis
tración de sus bienes, y teniéndose por 
vencidas todas las deudas de dicho con- 
cpesado, dejando de devengar intereses 
las ínismas, con excepción de las hipo
tecadas y pignoraticias Jiast$ donde ' áF 
canee s>u respectiva garantía,'* y en. vir
tud de haber adquirido el carácter le
gal ufe firmeza, dicha resolución, se ha
ce la’ prevención de qúe nadie haga pa
gos al concursado, bajo pena dte tener
los por ilegítimos^ debiendo hacerlos al 
depositario - administrador don Rafael 
Muñoz Yu-stoe, con domicilio la calle 
de Atocha, número 75, o a los Síndicos, 
luego que éstos sean nombrados. « 
'♦Al pro-pio tiempo se cita,% por medio 

del presente, a todos los acreedores del 
repetido1 ¿ concursado, don Arsenio iFer- 

 ̂ nándéz Sainz, a fin de qué se presen
ten en el jylcip con los t ítulos justifi
cativos de sus créditos, y se les convo- 
cá a Junta general, la que se celebrará 
én el local de este Juzgado el día doce 
de diciembre ‘ próximo», a late once de 
su mañana ĉaile» del General Castaños, 
número t, piso tercero), a  fin de proce
der al nombramiento áe Síndicos, bajo 
apercibimiento que no presentarse 
talés títulos y ele no concurrir a la ex* 
presada- Junta, se decretáró el sobresei
miento de dfcho juicio de concumo de 
,*crtee<fónei.

Madrid, veinte de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. -*-E! Secreta
rio, P. S., Luis Peinado. —  V.° B.°, e l  
Juez die Primera Instancia, Aloerto Gar
cía Martínez.

1.512— A. J.

M A D R I D

Cédula de notificación y emplazamiento

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de esta capital y mi decreta
ría se siguen los autos de juicio ordina-* 
rio declarativo de menor cuantía promo
vidos por don Ricardo Vélez García,, don 
José Aguado López y el Exorno. Sr. Fis
cal de-esta. Audiencia, sobre .cesación del 
condominio de una finca'sita en térmi
no de Pozuelo de Alarcón, al sitio «El 
Manzorro», hoy Colonia Las Minas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente .

«Providencia: Juez, señor Cid.— ¡Mar 
drid, veinticuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— Por presen
tado el anterior escrito con la copia sim
ple que se acompaña, únanse a ios autos 
dé su referencia. Proveyendo aV escribo

• de veinticinco de junio último se admite 
la demanda que se formida, que se sus
tanciará por los trámites establecidos pa.

fib juicio qrdinario declarativo de ime<- 
■ñor cuantía, y de ella se confiere,‘trasla
do con él emplazamiento don José 
Aguado López y al Excmo.^Sr. Fistál 
de esta Audiencia, para que en e l térmi
no de nue#e días comparezcan en estos 
autoé y la contesten, notificándose esta, 
providencia al demandado don . José 
Aguado López, mediante a ser descono
cido su actual domicilio O'paradero, por 
medio dé edictos qufe se fijarán envél s k  
tio público, de costumbre de este Juzga-" 
do y se publicarán en el B O LE T IN  O F I
CIAD, D E L  E STA D O  y en el ««Boletín 
Oficial» de esta provincia. <A1. otrosí, por 
hecha la manifestación que contiene, acor
dándose únicamente el desglose de poder 
que acredita la personalidad del Procu
rador Sr. Moreno, a quien se lé1 devolve
rá, dejando en autos -testimonio en re
lación del mismo. Lo mandó y firma Su 
Señoría, doy fe.-^Cid.— Ante mí, José 
Cabello.»

Y  para su publicación en él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  1 E STA D O , expido Ja

* presente qn Madrid a veinticuatro de oc
tubre de m*4 novecientos cuarenta y cinco.; 
El Secretario, P. S. (ilegible).-—-Visto

/bueno, vd Juez,\Enriquq,Cid.
4.253-A. j .

>  B A R C E L O N A

Edicto * ’*
Por el presente, y. én virtud d e .lo  / 

acordado por el señor Jjuez de Primera 
Instancia' del Juzgado núméro 14 de 
esta ciudad, en (providencia de este 

, día., dictada en los autos sobre müli- 
‘ dad y caducidad de marca promovidos 

por «Productos Gota dé Ambar, S. A.», 
contra don C a rlo s 'V a lis  Masó, reipre* 
sentante en España de la razón social 
«Giockeñgasse», de Colonia (Alemania),' 
se cita por segunda vez a dicho don ' 
C adas Valís Masó, en su expresad* 
■calidad de representante en España de 
la entidad «Glockengasse», de C olon ia^  
para que a viirtud de lo* solicitado por 
la parté actor a, comparezca ante este 

sko en el Palacio de justicia.
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pis o  b a jo ,  el  d í a  s i e t e  d e  n o v i e m b r e  
p r ó x i m o ,  a  l a s  d i e z ,  a  f i n  d e  a b s o l v e r   
po s i c i o n e s  y  en e l las  con fesar  que la 

’/ina»rra (fOhintz», p a ra  d is t in g u ir  }<rü- 
du c iu *  de per fu m er ía ,  no lia sido U sa
da j a m á s  <*n E s p a ñ a  por >ii re;pre><*n-
íad a ,  «‘i»n prevención de  que., *0 /no 
<a n'tpait'oe, |)('drá ser reñido por con-
Í om.1 en la sentencia  a dictar.

B arre lo i íá ,  22 de o ctubre  do - 1^45.—  
E i  Secretar io '  ind ic ia !,  j o s é  . 'D a ' lm á u .

 * J 75- A .  J

B a r c e l o n a

Edicto
E n  v i r t u d  de lo  d i s p u e s t o  p o r  e l s e ñ o r  

J u e z  de P r i m e r *  I n s t a n c i a  . n u m e r o  s e i s  
d e  Jos do e s ta  c iu d a d ,  e n  p r o v e í d o  d e  
t f s ta  fe c h a ,  d ic ta d o  en el e x p e d ie n t e  ■ so -  
b i V  d e c la r a c ió n  d-o a u s e n c ia  de d o n  A n í o -  
c i u  A g u > i í n  O r ó *  M e n d o z a ,  n a t u r a l  de  
F u e n t e  ci<- A la m o ' ,  h i j o  d e  J o s é  v  A n t o 
n i a ,  de c u a r e n t a  a ñ o s  do ,  edad,- d o m i c i 
l i a d o  ú l t i m a m e n t e .  <• n e - ia  c a p i t a l ,  cnJJe 
de V id e n c ia ,  n i í m .  I»3 5 , p o r t e r í a ,  in g r e s ó  
a la s  - l i la s  d<'l E j é r c i t o  r o j o  al s e r  m o v i 
l i z a d a  s u  ’q u i r i  a ú l t i m o s  de 19 3 8 , m a r 
c h a n d o  a ( ó d e l h t  y p o s t e r i o r m e n t e  a B e r _  
g a ,  s i n  .q u e  d e-de e n to n c e s  n ’c g u n a  ñ o *  ( 
t íc :a  se h a y a  t e n i d o  de é l ,  p o r  e l p r e s e n 
te  s e ’ a n u n c i a  la  in c o a c i ó n  de d ic h o  p ro -  
o*d im i i» i| U> ' i n < t a d o ® o r  la e s p o s a  d e l  de
j ó m e  i a do, d o ñ a  , . M a r ía  de los^  A t tg e le .s  
M e n e  L a r m e , .  á  la q u e  >e a s i s t e  r o n '  e>l 
U  m e f ic io  <le p o b re / a .

Y  p a r a  >u d e b id a  p u b l ic a c i ó n ,  a" kts  
■ e fe c to s  d i s p u e s t o s  e»n e l . a r t í c u l o  2 .0 3 8  de  

l a  , L < V  de, ' E n j u i c i a m i e n t o , ‘C i v i l ,  ,e x p id o  
1 ja p re s e n te  en B a r c e l o n a  a  s e i s  de  o u ' u .  

Lrre de jni>í n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  V i n c o 1. 
É l  S e c r e t a r i o ,  M a tá u e - • L .  V i l l a r .  '

1 . 504 -A .  j .

P A D R O N  

El Ju e z  d?e P r im e r a  J n s t a n 9 1a .d e  P a 
drón h a c e  ¡ piñblico Q ue V  i Es ta nc ia  
de. E r a n c i s r b  Q uiñi á \ i m o v’ vecino de 
It ia  T l a v i a ,  se  instru ye  ♦‘X jo d iente  so
bre  ileclairaciiN) de  fa llec im iento  de  su 
hermano. J o  mí O u ih tá  Xim.o, h i jo  de 
J u a n  y Ma.ría, n atura l  d e  o t e  d istr ito  ' 
I r r a T l a v i a ,  <N> <J<nde se  au sen tó  p a ra  ¡ 
A m é r ic a  en el año 1919 ,  -no hab ién dose  
recib ido  noticias  del m ism o  d e s d e '  n>2’i,

Pa d n ín ,  25 dé septiem bre  de* 1945.—
• l*»4 Ju e z  de. P r im e r a  - In s ta n c ia  ( i l e g i - v 
^ , ; ,Ó..._K1 S ecre tar io ,  J u a n  de D i o s . ( io n -  

rález. 
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I N C A

E d ic to

D o n . F ran c isco  N o g u e ra  R o ig ,  Ju e z  d e  
• Pr im era  Ins ta n c ia  de este partido.

l l a g o  s a b e r :  Q u e , e n  este Ju z g a d o  s-é 
tram ita  expediente  sobre declaración, d e  
fa h m rth é rn o  de A n drés  C o v a s  V idal ,  
natura l  de  S a n ta ñ y ,  q u e '  s> a u sentó  de 
P a lm a ,  m arch an d o  a. la R e p ú b l ic a  Ar
gentina ,  vsin q u e  desde, el a ñ o ‘ 1920 se  
hayan! sabido notic ias del ‘m ism o.
• ; D ad o  eri Inca  a tres dé  octubre de 

tn it novecientos c u a re n ta  ,v cinco. —  E l  
Secretario  (ilegible).— E l  ju e z ,  -F r a n c is 
co N oguera.

4  ° 45 " ~ A ‘ J        y  2 .a' i - u - y 4 5 .

PEGO
D on D anie l F e r r er M art ín .  Ju e z  de Pri-  

m era in s ta n c ia  de la v i l la  de Peg o  y 
su partido. 

l l a g o  s a b e r :  Q u e  en este •[Juzgado, y 
Secre tar ia  del.  que refrenda, ye  instruyó, 
a  Instancias  de doña P i lar  Pretó  Oltra ,  
m a y o r  de edad, c a sa d a ,  sin profesión es
pecial y vecina de Pego, expediente  so
bre  declarac ión fie au senc ia  d e  su espo
so, don R a m ó n  C a r d o n a  Fo lq u és ,  que se 
au sentó  (b  esta  vil la en agosto  de j cj 17 
pa ra  d ir ig irse  a E s ta d o s  Unidos  de A m é 
rica, sin qu e  se tengan notic ias desde hace 
m á s  de veinte añ os .

D ado en Pego  a ve intinueve de  sep
tiem bre de  mil novecientos 'cuarenta y 
cinco..—-EL. Ju e z  de P r im e ra  Instan cia ,  
D an ie l  E>rrer ;  —  El Secretario ,  E m il io  
.González.

J . 425-—A. J .  Y 2 .a I-TI-945
 

V I L L A L O N  D E  C A M P O S

R e ctificación

E n  el anuncio  de e s te  ]uf/;gado insor
i a  ' en el . B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  d e  2 8 . d e  octubre de 1945 se 
com etió  <el e r ro r  de c o n s ig n a r  q u e  don 
M a r ia n o  .Sánchez B la n c o  era  • f r i tu ra  l y 
vecino d e  Yillaló-n de C a m p o s ,  e ig  vez 
de  V il la lán  ¿ 1̂  C a m p o s  ; lo qoe se  h ace  
Constar a  e fe c to s  correspc.mciientes.

• A .  J .

L E R M A

E d ic to  

D on C e s á r e o  T e je d o r  Pérez, Jue z  de P r i 
m era  Instancia  de es ta  vil la  (le J^erma 
y  su partido- »

P o r  el  presente edicto hago  s a b e r : 
Q ue  íed este Ju z g a d o  y  a l ■ .a m p a ro  de lo 
dispuesto en E>s a>rfículos 103  y s igu ien
tes del C ó d ig o  C ivil  y  21042 de la L e y  
de Enjuicjam>i^nto C iv i l  y , L e y e s '  d e • ¡B de  
septiem bre y  30 d e  diciem bre de 1939, 
se .instruye expediente  a ii^síancla *de 
J o s é  M'u'in Cre>po, vecino lie Presencio  
i l-érm a) sobre declarac ión de iallecitnien. 
to Mé.'su, hi jo  G e r m á n  M a r ín  L ó p e z ,  na-  i 
cid-o e-cv d icho  pueblo e hi jo  le g í t im o  del 
solic itante y de su esposa ,  D ion is ia  L ó 
pez O rteg a ,  e! qu e  se  au sen tó  a  los d ie
c inueve a ñ o s - de *dad,v e\. 17  de nov iem 
bre de 1 9 n ,  con, rum bo” a v -Méjico, 110 
teniéndose noticia a lg u n a  desde d  23 d e  
Octubre de 1923 .  S e - L a c e  don star  q u e  l a  
publicación <íe este 'edicto s« h ace  por 
segunda vez.

D ad o  en L e r m a  a 15  d^ '.octubre de 
1945. —  Iül ‘ Ju e z ,  ‘ C esáreo  T e je d o r .—  
P .  S» (M. (ilegible). 

.4.285-A. J .  

M A R T O S

Don M ig u e l  C a n í s ' E s p e j o ,  Ju e z  d e  P r i 
m e r a  111 s ta n e ja  .e lnstrnoción  Ínterin 
110 d e . M a r  tos .  

 Por  el  p re se n te  se  h a c e  pú b l ico  fcl 
cese  por ía l le cá n í ie n to T e l  d í a  trece de 
a g o s t o  de l  c o r r j^ t te  a ñ o ,  del .  q u e  fué  
R(sgi s11*ador d e  la -  Pr-ópiedad d e  e s te  
partido^ don Ma-nueí D o  (C á ín p o  F e r -  
ná irdez ,  ,V q u e  su v iu d a ,  d o ñ a - A m e l i a  
'('Tintará M art ínez ,  p reten dé  la '  d e v o lu 
ción de í*q fianza"^ q u e  ten ía  c on st itu id a  , 
en g a r a n t í a  del e je rc ic io  d e  indiciado

c a rg o ,  a fin d e  q u e  tod os  a q u e l lo s q u e  
tuv ieren a l g u n a  acción q u e  ded u cir  0 , 0 -  
t r a  el .e x p r e s a d o  R e g is t r a d o r  presenten  
en e s t e  J u z g a d o  la Opon una reclam-a- 
ción d en tro  del plazo de tres m eses,  c o n - ’ 
tados a  part ir  de la publicación del pre
sente en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  
E S T A D O  y en e l ’ de ila provinc ia  de 
J a é n ,  bajo -aperc ib im iento  de-que, en otro 
c a so ,  se devo lverá  la  m en cio n ad a  l ianza.

Y  se  .hace  c o n s t a r  q u e  e f  expresifldo 
señor D o  ( fam p o  s irv ió  los R e g is t r o s  
de F o n s a g r a d a ,  E s te p o n a ,  V i l la  M a r 
tín, V er ín ,  E s c a l o n a ,  E j e a  d e  los Ua- 
b'allcros,  P u rch en a ,  R o n d a ,  ' f o t a n a ,  T o -  
r r i jo s ,  ( ’ a r ta g e n a  y  M a r io s .

D a d o  e n  M-artos - a  xe i i it isé is  d e  oc
tubre .de mil noVecieintos c u a re n ta  y  
c inco .— El Ju e z ,  M iguel  G a ñ ís .— E l S o 
c ie ta r io ,  L u i s  E s p e jo .

r -5 ’ 4 ‘ A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de «ser declarados re- 

beldes y, de incurrir en las demA* re*~ poniaunidades legales de no presentarse los procesados que a cont4nuaclOn #e 
expresan en el plazo qu? se les fija, a contar desde el día de  ̂la publicación del anuncio en este periódico oüclal, 7 ante el Juez o Tribunal #que se sédala 
se les cita, llama 7 emplaza, encargándose a toda» las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a ia busca, captura > conducción de .aquéllos, 
poniéndolos a disposición de diebo Juea q Tribunal, * con arreglo a los arUoulos correspondientes, dé la Ley de Enjuiciamiento civil.

 Juzgados civiles
1 1 .9 7 0

F R E IT A S  M A D U R E I R A S ,  R a f a e l ; 
de tre inta  y. d o s  áños,  h i jy  de  A l fredo  y 
de  .M a r ía ,  n a tu ra l  de í iu im e r a e s ,  ^Bra- 

Mg a ' (Fo rtu ga i) ,  c a sa do ,  conductor,  v e c i 
no. de B arc e lo n a ,  Verdi,  27O,, torre ; pro
cesado, en su m a r io  95 de 19431 sobre te
nencia  ilícita  de a rm a '  de fu e g o ;  co m 
parecerá  dentro del térm in o  de diez d ías  
a n te  el J u z g a d o  dé Instrucción nú m e
ro  10 de B a rc e lo n a  pa ra  ser reducido  a  
p r is jó n

.30.9

1 1 . 9 7 1
 ( L O P E Z  G U T I E R R E Z ; '  J o s é  hijo- de 
J o s é  y EV ancisca ,  d e  t re in ta  y  se is  a ñ o s  * 
so lte ro , ,  m inoro, n a tu ra l  d e  P e ñ a c a s t i l lo  
(Santander) '  y  v e c in o  q u é  fifé d e  ^ a -  

-rruetlo d é  S a n tu l lá n  ; c o m p a r e c e r á  en el 
p lazo  d e  ve in te  d ía s  p a ra  r e in g r e s a r  en  
l a ’ Colo ivia P e n ite n c ia r ia .  ;<1 e  1 D p e s p  
( S a n t o ñ a ) a - i  . objeto, de  c o n t in u a r  el 
cum plim iento ,  LnteVrúmpidq en  el -se
g u i d o  se m estre  d e  193Ó,, ^ e t;la condena 
de doce a ñ o s ,  y  a  d í a  de rec lus ión  m e
nor ,  qu e - le ^ im p u so '  l a  ‘A tK l ie jK ia  d e  F a 
lencia,  por s e n t e n c ia  f i rm e  d ic ta d a  en U  
causa, ?3 >de. 1934, p o r  homicidio»
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